
CONSTANCIA: A  Despacho de la señora Jueza, el presente proceso 
ejecutivo informándole que uno de los bancos que fuera oficiado en virtud 
de las medidas cautelares ordenadas, contestó  Sírvase proveer. 9 de agosto 

de 2023. 

 

 
 

 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
Manizales, nueve  (9) de agosto del año dos mi veintitrés (2023) 

 
Auto de sustanciación No. 420 

Radicado No. 2023 00227 

Visto el informe secretarial anterior, se ordena agregar y poner en conocimiento de 

la parte activa, la respuesta emitida por el BANCO CAJA SOCIAL, en réplica a la 

medida cautelar ordenada por el despacho, en la que informan la improcedencia de 

la medida por existir embargos anteriores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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